
Año LAIX Sábado 2 de Agosto de 1902. Núm. 183.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

ü m Za k a s o z a , en la Admlnietraclón del Bo* 
urriN,elta en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libransa del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de.la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

a) Regente de dicha ImprenU.

80 PESETAS AL ARO.—EXTRANJERO 4&

!.□» edictos 3 anuncios obligados ai ago-e 
inserción, 25 céntimos de i'es«ta por línea

Las reclamaciones de uflnueros se harán den* 
tro de ios cuatro días inm«dn.ioe a la fecha de 
lo» que se reclamen; pasado» éstos, la Adminls» 
traciOn sólo dara loa números, previo ei pago, 
al precio de vente.

Números sueltos, tt céntimos ce peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las lejos obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación * !°® 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dlspuslo. e t- 
cosa (Código civil.) , . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cápi- 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley do 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 31 Julio 1902.)

SECCION SEGUNJDA_  

sosmo CIVIL DE LHMVIM1A DE ZA1AG0ZA

SECCIÓN DE PRESUPUESTO^ T CUENTAS MUNICIPALES

Negociado l.°—Circular.
Conforme al art. 150 de la ley Municipal vigen

te, y en cumplimiento de la ley de adaptación del 
año económico al natural de fecha 28 de Noviembre 
de 1899, para el día 15 del próximo mes de Septiem
bre, deben estar presentados en este Gobierno de 
provincia los presupuestos ordinarios para el año 
1903, por lo oual es indispensable que los Ayun
tamientos se ocupen en los trabajos preliminares 
para dar inmediato cumplimiento á los artículos 
146, 147, 148 y 149 de la citada ley Municipal.

Para evitar omisiones que sólo conducen á re
tardar la conformidad de este Gobierno en dichos 
presupuestos, creo oportuno recordar, que además 
de las acostumbradas relaciones de ingresos y gas
tos perfectamente bien detalladas por capítulos y 
artículos, y acta de aprobación definitiva por el

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y decretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ccn* 
tumbre, donde permanecer* beata el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l k t In , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deber* verificarse ai 
nnal de cada semestre

Ayuntamiento y Vocales que componen la Junta 
municipal, se ha de acompañar á los mismos los 
documentos aíguirutes:

1,° Oertificauióu de las inscripeiones de pro
pios, láminas, etc., que cada Ayuntamiento posea, 
expresando el valor nomina) que representen, ren
ta anual que produzcan, y en poder de quién se 
hallen dichos valoies.

2 .° Inventario de los bienes que posea cada 
Ayuntamiento, con expresión de lo que produzcan,

3 .° Estado comparativo entre el presupuesto 
anterior y el que se reclama. .

4 .° Resumen general del anterior estado com
parativo.

5 .° Resumen general de todas las consignacio
nes del presupuesto, tal como se remitió en años 
anteriores, y con estado ú hojas que expliquen las 
bajas y aumentos.

6 .° Toda la documentación se ha de presentar 
por triplicado y las certificaciones de aprobación 
de ¡os presupuestos, reintegrados con un timbre 
móvil de 10 céntimos, de coufurmidnd con la Real 
orden de 16 de Mayo último y caso 2.° del art. 33 
de la vigente ley drl Timbre.

Con arreglo ai Real decreto de 7 de Junio de 
1891, los Ayuntamientos pueden utilizar con ca
rácter ordinario ó forzoso, el ingreso del arbitrio 
de pesas y medida>, llevando al capítulo 9.° de gas
tos el 10 por 100 correspondiente al Tesoro; pero 
en este caso, no podiá solicitarse el cobro de arbi
trios extraordinarios sobre especies de consumos 
no tarifadas por el E-tado, cuyas especies estén ya 
afectas al referido arbitrio de pexas y medidas, se
gún previene la regia 8.a de la Real orden de 22 
de Febrero de 1892.
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Los presupuestos indispensablemente se han de 
remitir nivelados; de manera que, si agotados to
dos los ingresos ordinarios y recursos Irgales (co
mo son: los recargos del 16 por 100 sobre la con
tribución territorial y de subsidio, 100 por 100 so
bre los cupos de consumos y alcoholes; 50 por 100 
en el de cédulas), resultase déficit, se ha de recurrir, 
en primer término, á les arbitrios extraordinarios 
sobre especies de consumo no comprendidas en las 
tarifas del Estado, acompañándose el expediente 
con las formalidades dispuestas por las Reales ór
denes de 3 de Agosto de 1878 y 27 de Mayo de 
1887, y si éstos no bastasen para nivelar los res
pectivos presupuestos, se podrá hacer uso del re
partimiento general, con arreglo al art. 138 de la 
ley Municipal y R^al orden de 5 de Abril de 1889.

No obstante considerarse como obligación del 
Estado el pagar al personal de primera en-eñanza 
los Ayuntamientos, mientras la Superioridad no 
disponga otra cosa, están obligados á consignar 
en sus presupuestos las cantidades correspundien- 
dientes á Instrucción pública, incluyéndose las 
clases de adultos, en las localidades que haya Es
cuelas completa-, según di-pone el art. 81 del re
glamento de 6 de Julio de 19U0.

También se han de consignar los créditos nece
sarios para el pago de los réditos y consecuencia 
de contrato-, y de las deudas reconocidas y liqui
dadas, ya sea por virtud de convenio, ya por sen
tencia de los Tribunales, en la forma y condicio
nes que determina el Real decreto de 19 de Febre
ro del actual año 1901:

Los Secretarios, como Contadores municipales, 
tienen la obligación de recordar á cuantos inter
vengan en la formación de los presupuestos, lo que 
disponen las Reales órdenes-circulares de 15 de 
Enero de 1879, 14 de Marzo de 1890, 22 de Fe
brero de 1892 y 15 de Frebrero de 1893, procuran
do que los ingresos que figuren sean realizables, 
reduciendo los gastos cuanto sea compatible con 
las verdaderas necesidades de los Municipios; pre
viniéndose que serán eliminadas las cantidades 
cuyas relaciones no expresen clara y terminante
mente el concepto y justificación del gasto.

También debe tenerse presente que, según lo 
establecido por la regla S."1 de la Real orden de 
22 de Febrero de 1892 antes citada, los recursos 
de alzada de que trata el art. 150 de la ley Muni
cipal, sólo •podrán entablarse si el presupuesto 
hubiera sido presentado antes del 16 de Septiem
bre; pasada esta fecha, sólo podrán utilizar las 
Juntas municipales el recurso de queja, sin que 
por ningún otro concepto sea apelable la resolu
ción que esto Gobierno haya dictado.

Prevengo á los tires. Alcaldes que, si para el día 
15 de Septiembre no han ingresado en esta Sección 
los tres ejemplares preindicados, con toda la docu
mentación que se detalla, quedarán iucursos, sin 
más aviso, en el máximum de la multa que deter
mina el art. 184 de la ley Municipal y que tendrán 
que hacer efectiva antes de terminado el aludido 
mes de Septiembre, sin peijuicio de exigirles la 
responsabilidad criminal que por desobediencia 
contrajeren.

Además adviértese á los Secretarios de los Ayun
tamientos morosos, que si no prueban de un modo 

indudable su inculpabilidad en la tardanza con 
que aquellos documentos fuesen presentados, con 
arr «glo á las atribuciones que me confiere el pá
rrafo 2.° del art. 121 de la ley Municipal vigente, 
les exigiré la consiguiente responsabilidad.

Zaragoza 1.° de Agosto de 1902.—El Goberna
dor, Lorenzo Moneada.

Negociado 3.°—Circular.
El Alcalde de Godojos me participa que en los 

ganados de dicho pueblo se ha pieseutado la en
fermedad «glosopeda», tomándose las medidas ne
cesarias al objeto de su curación y evitar la propa
gación.

Lo que se hace público por este periódico oficial 
para conocimiento de los Alcaides y ganaderos de 
los pueblos limítrofes.

Zaragoza 1 de Agosto de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

■ ■ * -------------

Negociado 3.°—Circulares.
Encargo á los tires. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de vigilancia y demás autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca de dos ma
chos mulares que se extraviaron del día 28 al 29, 
en Bijuesca, de las señas siguientes: uno de diez 
años, de siete cuartas y media, negro, bragado, con 
dos lunares blancos en el costillar izquierdo; y otro 
de seis y media cuartas, castaño, con cabezada en- 
tachuelada, con un sobreuudo en la extremidad 
posterior izquierda, de diez y seis años; dando cuen
ta, caso de ser habidos.

Zaragoza 1 de Agosto de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

Encargo á los tires. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca del niño 
Francisco Comín, natural de Caspe, habitante en 
Zaragoza, de las señas personales siguientes: esta
tura un metro y 30 centímetros, color rubio, pelo 
rubio castaño, ojos azules, nariz pequeña, boca pe
queña, un poco picado de viruelas, vestido con ca
misa blanca de rayas, pantalón de algodón á cua
dros oscuros y alpargatas azules; dando cuenta, 
caso de ser habido.

Zaragoza 1 de Agosto de 1902—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

SECCION CUARTA

Mninisliición ie Contribuciones lela provincia ie Zaragoza

I por 100 de pagos.—Circular.
A pesar de determinarse claramente por el artícu

lo 17 de la Instrucción de 10 de Agosto de 1893 
y circulares posteriores publicadas en este periódi
co oficial, para quesean remitidas por los Ayunta
mientos á esta dependencia, las certificaciones tri
mestrales del 1 por 100 de pagos verificados, son 
muy pocas las Corporaciones municipales que han 
cumplimentado dicha obligación en el primero y 
segundo trimestre del corriente ejercicio.

Por esta razón no puede menos de requerirse 
por medio de este Bo l e t ín Of ic ia l  á los Ayunta
mientos que se hallan en descubierto, á que cum»
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plimenten el expresado servicio en el improrroga
ble plazo de ocho dían, pues eu otro caso, se nom
brarán Comisionados que pasen á recogerlas, de
vengando dietas de 7 pesetas 50 céntimos, según 
se determina por el artículo 19 de dicha instruc
ción.

Dios guarde á V. muchos años.
Zaragoza 31 de Julio de 1902.—El Administra

dor de Contribuciones, Ricardo Cisneros,

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza

D. Juan Policarpo Camacho, Tesorero de Hacieu- 
oa de la provincia:
Hngo saber: Que eu las certiíi ¡aciones libradas 

por el Sr. Liquidador de Derechos reales del parti
do de Caspe, contra deudores por el citado impues
to, correspondientes á vecinos de Caspe, Bástago, 
Esudtróu y Maella, se ha dictado por esta Tesure
ría la siguiente

Proville vicia.—«No habiendo, satisfecho sus des
cubiertos los deudores comprendidos eu las ante
riores certificaciones, les declaro ineursos en el 
apremio de primer grado y recargo de 5 por 10J 
sobre el importe del débito, de conformidad con lo 
dispuesto eu el art. 50 de la vidente instrucción de 
apremio. Eu Zaragoza, á 30 de Julio de 1902.—El 
Tesorero, Camacho.»

Y para que llegue á conocimiento de los intere
sados se publica el presente en el Bo l e l in  Of ic ia l  
de la provincia, eu Zaragoza, a 30 de Juiiu de 
1902.—Juan Camacho.— V.° B.°—El Delegado de 
Hacienda, R. Guijarro,

  SEUUION Ql¿lN;rA^ 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
Se hallan vacantes eu ios Estudios de la Facul

tad de Ciencias, sostenidos par el Ayuntamiento de 
Cádiz, las cátedras de Física general y Química ge
neral, dotadas con el sueldo anual de 3.500 pesetas 
Cada una, las cuales han de proveerse por Oposición, 
Según lo dispuesto eu Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se veniiuaráu eu Madrid en la for
ma prevenida en el Real decreto y reglamento de 
11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, uo hallarse el aspírame incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido Veiutiúu 
años de edad, ser Ductor eu Ciencias, ¡Sección de 
Físico químicas ó Físicas, y Físico químicas ó Quí
micas respectivamente, ó tener aprobados iosejer- 
eicius para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en es
ta Subsecretaría en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas de los docu
mentos que acrediten su capacidad legal y los mé
ritos y sei vicios que les convenga justificar, debien
do, además, entregar a! Tribunal un trabajo de in- 
vestigacióu ó doctrinal propio y el programa de 
1» asignatura al presentarse para dar comienzo á 

los ejercicios, siu cuyo requisito uo podrán ser ad
mitidos á los mismos.

A‘ los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibí, hiber en
tregado dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el p.iegj certifija- 
do que contenga la instancia.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado re
glamento, este anuncio deberá publicarse en lo* Bo
letines Oficiales de las provincias y eu los tablones 
de anuncios de los establecimientos docente-; jo  
cual se advierte para que las Autoridades reiprn- 
tivas dispongan desde mego que así se verifique 
siu más que este aviso.

Madrid 7 de Judo de 1902.—El Subsecretario 
interino, Vicente López Puigcerver.

Ss halla vacante en los Estudios de la Facultad 
de Ciencias, ¡sostenidos por el Ayuntamiento de 
Cá iiz, una plaza de Auxiliar con destino á a cáte
dra de Física general, dotada cou la gratificación 
auual de 1.500 pesebas, la cual ha de ptoverse por 
Oposición, según 10 dispuesto eu Real ordeu de es
ta fecha. ,

Los ejercicios se verificarán eu Madrid, eu la for
ma prevenida en el Rsai decreto y reglameuto de 
11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido á la oposicióu se requiere ser 
español, uo hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Ductor eu Ciencias, Sección ae 
Físico químicas ó Fí-ucas, ó teuer aprubadus los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el 
improrrogable término de tres meses, a contar des
de ¡a publicación de e^te anuncio eu la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, debiendo además entregar al 
Tribunal un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio referente á la Facultad de Ciencias al pre
sentarse para dar comienzo á los ejercicios, siu cu
yo requisito uo podrá ser admitido á tos mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Cádiz, pa
ra ser considerados como presentados, les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado den
tro del piazu de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado que con
tenga la iustaucia.

Begún lo dispuesto eu el art. 3.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Ojiciales de las provincias y en los tab.o- 
ues do anuncios da los establecimieutos docentes; 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se verifi
que sin mas que este aviso.

Madrid 7 de Julio de 1902. — El Subsecretario 
interino, Vicente López Puigcerver.

K8CAUDAGI(h DEL COYUMiEME PIWV1AÜAL
Desde el 1.° al 25 del próximo Agosto y horas 

de las uueve á las trece y de las diez y seis a las 
diez y ocho, estará abierta la Recaudación del ter
cer trimestre del actual ejercicio eu las uticiuas del 
«CréditoProvincial», calle de San Miguel, núm. 13, 
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principal, debiendo advertir que, pasado dicho pla
zo, se remitirá la relación de deudores á la Ex
celentísima Diputación provincial, 'para que, ‘sin 
más aviso, expida el correspondiente despacho de 
apremio. ,

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia en cumplimiento 
del caso 4.° de la condición 9.a del contrato de 
arriendo.

Zaragoza 25 de Julio de 1902.—El Gerente, Bo- 
nifaoiq García.

SECCION SEXTA

Desde el día l.° al 15 del próximo mes de 
Agosto, se hallarán expuestos al público en la Se
cretaría de Ayuntamiento, en las horas de Oficina, 
Jas liquidaciones de ingresos y gastos de 1900 y 
los presupuestos adicional y refundido para 1901, 
que no se han formalizado antes por estar sin au
torizar, publicar y aprobar las liquidaciones desde 
1895 á 1896, hasta 1898 á 1899 y presupuestos 
adicional y refundido para 1900.

Cimballa 29 de Julio de 1902.—El A'calde, 
P. López.—D. S. O., El Secretario, Felipe Puerta.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por el 
término de quince días, se hallarán de manifiesto 
al público los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1901.
Expediente de exceso de gastos del presupuesto 

de 1901. ,
Presupuesto adicional y refundido al ídem de 

1902. . . 
Presupuesto municipal ordinario para 1903.
Villafeliche 31 de Julio de 1902.—Melchor 

Romeo.

Practicadas las liquidaciones de ingresos y gas
tos de 1901 y el presupuesto adicional y refundido 
de 1902, se hallarán expuestas al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por término de quince 
días; podiendo examinarlas los vecinos y producir 
las reclamaciones que crean pertinentes.

Mediana 30 de Julio de 1902.—El Alcalde, Fran
cisco Sánchez Pérez.

El presupuesto ordinario de este Ayuntamien
to para el año de 1903, se halla de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días en la Secretaría 
de dicha Corporación.

Sigüés 29 de Julio de 1902.—El Alcalde, Fer
nando Ara.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por 
término de quince días se hallarán expuestos al 
público los presupuestos adicional y refundido para 
el año 1902 con sus respectivas liquidaciones.

Alcalá de Ebro 28 de Julio de 1902.—El Alcal
de, Alejandro Logroño.

Desde el 1.” de Octubre en adelante se hallarán 
vacantes en este Ayuntamiento las plazas siguien
tes:

La de Médico Cirujano de beneficencia, con el 
sueldo anual de 500 pesetas; debiendo advertir que 

el agraciado sólo percibirá durante el cuarto tri
mestre del año corriente, á razón de 300 pesetas, 
que figuran en presupuesto.

La de Farmacéutico de beneficencia, con el ha
ber anual de 200 pesetas por residencia y además 
el importe de los medicamento» que suministre á 
los enfermos pobre-; en el caso de llevar á cabo el 
contrato que previene el art. 22 del Reglamento, 
satisfarán por ambos conceptos 600 pesetas tam
bién anuales.

La de Practicante de Cirujía menor de benefi
cencia, oon el sueldo énüHl de 50 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta 
Alcaldía en el término de treinta días, á contar 
desde que aparezca su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Fuentes de Ebro 30 cfó Julio de 1902.—El Al
calde, José Lax.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMEIIA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo, por providencia de hoy, en cumplimiento 
de lo mandado por la Superioridad en carta-orden 
de 27 de Jumo último, ha acordado se cite p<*r me
dio de la presente, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á Ambrosio Ziurín 
Peña, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
que la Sección 2.a de esta lima. Audiencia provin
cial por su auto de 27 de Junio último, ha declara
do comprendido en los b- m ficiós del Real decreto 
de indulto de 17 de Mayo próximo pasado, al citado 
sujeto, acordando rebajarle la totalidad de la pena 
de arresto mayor que le fué impuesta en causa por 

1 lesiones á Ramona Gaudioso por sentancia de 2 de 
Enero de 1901.

Y á los fines procedentes autorizo la presente en 
Zaragoza á 29 de Julio de 1902.—El Secretario de 
gobierno, Manuel Serrano.

Reí chite.
Cédula de ci ación

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en 
providencia de ayer, acordada en causa sobre su
puesta estafa, ha mandado se cite, como por la pre
sente se cita, á Eduardo García Ortiz, de treinta 
años de edad, natural y vecino de Taberna (Alme
ría), soltero, cantero, obrero en la vía férrea en 
construcción de Utrilla.* á Zarag< za, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle Mayor, uúm. 32, den
tro del término de diez días siguientes al de la in- 

; seroión de ésta en la Gaceta de Madvid^ con objeto 
de ampliar su declaración en la meticiimada cnusaj 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica se pro
cederá á lo que haya lugar, parándole el perjuicio 
que en derecho corresponda.

Dada en Belrhite á 31 de Julio de 1902.—El Es
cribano, Licenciado Miguel López.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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